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' Núm. 2692

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES* 

d e b a l e a r e s

Precio de fécula de patata , 
■ La Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio ha re
suelto fijar con carácter general para to
dos los fabrica.ntes nacionales los siguien
tes precios para la venta en fabrica de ¿ 
^Fécula ZuHseca) 15 a 18 °/0 humedad 
12'80 ptas. kg. _ 0. .Fécula verde (húmeda) 38 a 42 0 hu
medad 10'50 ptas. kg. •

Mercancía a granel, quedando obliga
da la'firma fabricante a poner en el en
vase (que podrá cargar a parte a su precio 
oficial) etiqueta en la que se haga constar 
la clase de fécula y su precio correspon- 
dlCIm que sehace público para general 
conocimiento en Palma de Mallorca a a 
de noviembre de 1948.—El Gobernador 
Civil, José Manuel Pardo Suarez.

* * .
Núm. 2695 ' '

Nescafé de Procedencia EoCtranjera
enLa Dirección General de aduanas 

escrito de 26 de ábrti último manifiesta a 
la Comisaria General de Abastecimien
tos v Transportes lo siguiente:

1 «En relación con su atto. escrito 4882 
del 18 del pasado mes dé rp.arzo y que tu
vo entrada en este Centro el día. 29, me 
es grato manifestarle que con esta fecha 
se ha cursado a las Aduanas orden circu
lar telegráfica para que el producto deno
minado «Nescafé»,. de procedencia ex-

i tranjera, no sea objeto de subasta y se le 
considere comprendido en el artículo 1. 
del Decreto de 28 de Marzo de 1941,. a 
efectos de que sea puesto a disposición de 
esa Comisaría General de Abastecimien
tos v Transportes.,»

Lo que se publica para general cono
cimiento y demás efectos, concediéndose 
a los industriales de esta Provincia, que 
cuentan con existencias del citado pro
ducto. un plazo de 30 dias a contar del de 
la fecha para proceder a su liquidación 
transcurrido el cual, se intervendrán pa 
rasu venta al precio autorizado para 
«Nescafé Nacional» las existencias so
brantes, considerando ilegal la tenencia 

' de producto no declamado..
> ‘ Palma, 3 Noviembre de 1948.—El Go
bernador Civil. * .• * *

Núm. 2693 •.
DELEGACION ESPECIAL 

de AbasteciinieiUos y Transportes de Ibita

ju n t a  l o c a l  e s pe c ia l  d e  pr e c io s ,
Relación de los Precios a regir para las 

Ha r in a s  y el pa n , en estas Islas de Ibiza 
y. Formentera, durante el mes de no
viembre.

h a r in a s '
Precio para pan de 1.a Categoría, a 

702'24 pesetas Qm.

Precio para pan de 2.a Categoría, a 
552'16 pesetas Qm. ■

Precio para pan de 3.' Categoría, a  
374'92 pesetas Qm.

Precio para pan de Categoría Infantil, 
a 364'66 pesetas Qm. ,

Precio para pan de categoría Mineros, 
366'16 ptas. Qm.' ■

Precio harina consumo directo a 370 ou 
pesetas Qm. .

■ PAN '
Precio, según los módulos: .
Pieza de 80 grs. para Ids de 1. Cate

goría a 0'50 pesetas.
Pieza de 100 grs. para los de 2/ Cate

goría a 0'50 pesetas. ' v
Pieza de 200 grs. para los de 3.' Cate

goría a 0'70 pesetas.
Piezas de 100 grs. para Infantiles, 0 

pesetas. "
Piezas de 450 grs. para Mineros, 1 aO 

pesetas. ->
Ibiza 28 octubre de 1948.—El Delega

do Presidente, ’ César Pujet Riquer.
* ' . * *

Núm. 2694
Relación de artículos, cuyos precios 

oficiales actualmente en vigor, regirán 
hasta nueva orden, en estas Islas de 1 bi
za y Formentera.

Aceite—Almacén, 9'293 pesetas kg.—
Público, 8'80 ptas. litro. .(1)

Alubias blancas.—Almacén, 6'45 pese
tas. kg.— Público, 7'00 ptas. kg.

Arroz corriente.—Almacén, 3 32-pese
tas kg.—Público, 3'50 pesetas kg. , '

Azúcar blanquilla y pilé. -Almacén, 
7'60 ptas. kg.—Público, 8'00 ptas. kg.

Azúcar morena.— Almacén, 6 60 pe
setas. kg.—Público, 7'00 ptas. kg.

Bacalao.—Almacén, 8'40 ptas. kg.—
Público, 10'00 ptas. kg.

Café crudo.—Alniacén, 30'70 ptas. kg.
—Público, 33'00 ptas. kg.

Carbón vegetal.—1.a clase.-Publico 
0'79 ptas. kg. . , , ,

Chocolate—Almacén, 10 50 ptas. kg.— 
Público, 11'00 ptas. kg.

Garbanzos.—Almacén, 6'95 ptas. kg.
—Público, 7‘50 ptas. kg. ; ‘

Jabón.—Almacén, 5‘55 ptas. .kg.—Pu
blico, 6'00 ptas. kg.

Lentejas.—Almacén 5'05 ptas- kilo.— 
Público, 5'50 ptas. kgs. , .

Leche fresca de vaca.—Al publico, 
1'75 ptas. litro. .

Leche Condensada. — Almacéa, 5 48 
ptas. bote.—Público, 5'75 ptas. bote.

Leña troceada.—1.a clase. — Público 
0'35 ptas. kg. ,

Manteca en rama.—Almacén, 22 95 pe
setas kg.—Público, 23'75 ptas. kg. •

Manteca fundida.—Almacén, 25'80 pe
setas kg.—Público, 27'85 ptas. kg.

Pasta para sopá.—Almacén, 4 60 pese
tas kfe.-Público, 5'00 Ptas-kg.

Patatas.—Almacén, 0 945 ptas,. kg.—
Público, 1'05 ptas. kg. '

Tocino.—Almacén, 16'20 pesetas kg.—
Público, 17'00 ptas. kg.

Alfalfa verde. -Almaceú, 0 16 ptas. kg.
—Público, 0'18 ptas. kg. .

Carbón vegetal 2.a clase. I ubhco, 
11 6 Leña troceada 2.a clase.—Público, 0'33 
ptas. kg. ,

Salvado.—Almacén, 0'74 ptas. kg.

l Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los
I ‘ Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de reinitir. al Excmo. ^r. ^obe‘‘'^r

I Civil y por cuyo conducto s^. pasaran a los editores ce los nn neic -
* I nados periódicos (lí. O. cU b abril de 1839)\ ,

Sémola.—Almacén, 3'60 pesetas kg. 
Público, -LOO pesetas kg.

Membrillo.—Almacén, 8 545 ptas. k s .
—Público, 10‘00 ptas. kg.

Harina, de arroz.—Almacén, 7 10 pe
. setas kg.—Público, 7‘40 ptas. kg.

Habas.—Almacén, 2‘7O ptas.kg-.-l Ur 
blico, .TOO ptas. kg. .

Guisantes.—Almacén, 2*70 ptas. kg.— 
Público, 3‘00 ptas. kg. ' '

(1) Al precio de venta al publico-se 
incrementará 0'20 ptas. por litro, de 
aciterdo con lo dispuesto en la Circulai 
ii.° 67.4, de'la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes. '

Lo que se publica para general cono
cimiento y su debido cumplimiento, sm 
que puedan ser incrementados por nin
gún concepto estos precios.

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales, 
velarán para qjue en sus respectivos mu
nicipios no sean alterados los precios pe 
referencia. . .

■ Ibiza, 28 octubre de 1948.— El Delega
do-Presidente, César Puget Riqu.er.

Níún. 2707 
DIPUTACION PROVINCIAL 

4)E BALEARES

(Sercicio de llecaúdación de Contribuciones 
e Impuestos del Estado

En atención y cumplimiento" de lo di^ 
puesto por el limo. Sr. Delegado de. Ha
cienda de esta provincia, se hace pu Mico 
qué D. Miguel Mir Rossello, ha quedado 
suspendido en el cargo de Recaudador 11- 
tular de la Zona de Palma, cesando desde 
esta fecha en cuantas atribuciones le es
taban conferidas,-ál igual qué todos los 
funcionarios afectos a las oficinas recau
datorias de esta ciudad a cargo del señor 
Mir Rosselló. , .

Al propio tiempo hago publico que 
desde esta fecha Don Antonio Company 
Sintes ha quedado accidentalmente ■ en
cargado del Servicio Recaudatorio de que 
se trata. ‘ "

Lo que se publica en el Bo l e t ín  o f i
c ia l  de la provincia para general conoci
miento y a los efectos a que hubiere lur 
'’ ^Palma 5 de noviembre de 1948.—El 
Presidente, Pedro Salas.

* * *
Núm. 2639

' DELEGACION DE INDUSTR1A
nv, BALEARES ■

Cumplidos los trámites reglaihentarios 
en el expediente promovido por Don 
Juan Rosselló Ferrer, en solicitud de ins
talación de una industria' de fabricación 
dé motocicletas en esta ciudad.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria, , . THa resuelto: Autorizar a Don Juan 
Rosselló Ferrer. la instalación solicitada 
de acuerdo con las siguientes condicio

nes: , ,, ....1 .a Esta autorización solo es valida 
para el peticionario. .

2 .a La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustaran en todaá sus partes al pro-, 
yecto presentado, respondiendo a las ea- 
racterí^ticatS principales reseñadas al dor
so de esta.resolución.. ' 1

3 .a El plazo de ¡Duésta en marcha de 
la. instalación autorizada será como niá- 
ximo de tres, meses a partir de la fecha 
de esta resolución. ’

4 .a Esta autorización es independien
te de la de eiigaiiche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser sóhciia la , 
según la tramitación .establecida.-Caso 
de.qúe f.uéra denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios, h^stá tanto la mejora (k* la 
situación eléctrica pennita modificar la 
resolución. ' . .. '•

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega- 

.ción de Industria, para «jue proceda a 
extender el lleta de comprobación y auto
rización de funcionamiento. .

6 .a No se podrá realizar modi4ica< io
nes esehciale's en la instalación, ni tras- 

‘ lados de la misiná, que no sean previa
mente, autorizados. . / .

7 .a La Administración se reserva el , 
derecho de revisar esta áutorización a los 
dos años de la puesta en marcha de la in.- 
dustria, para el examen de la producción 
desde el punto de vista de la calidad ob
tenida. • - .

' La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la. presente, mito- 
rizaclón en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien- ♦ 
to de cualesquiera de las- condiciones im-* 
puertas, o por la existemia de cualquier . 
declaración maliciosa e inexacta conteni
da en los datos queydeben figurar en las 
instancias-y documentos- a que se refieren 
las normas 2.a á 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial. .

. Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca a 26 de octubre de 

—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* . * * •

• Núm. 2675
AYUNTAMIENTO DÉ PALMA ' ; -

Negociado de Admini.stracicyn de Arbilrios 
■ Donforme a lo dispuesto en el art. 269 

del Decreto de Ordenación Provisional de 
las Haciendas Locales, fecha 25 de eneró 
de 1946, se hace público; que en el día de 
aver, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
aprobó modificar las Ordenanzas de Kxac 
ciones Municipales que a cdntinuación se 
detallan, las cuales se exponen al publi
co, a efectos de reclamación. durante el 
plazo de quince días; hábiles en la Secre
taría Municipal Negociado de Adminis
tración de Arbitrios c Impuestos Munici
pales), durante cuyo plazo se- podran for
mular las reclamaciones (pie .'se estimen 
pertinentes. • . .

Ordenanza'unm.' 1, Sello Municipal., 
Ordenanza núm. 25, Ocupación Vía 

pública. , 1 ,
. Ordenanza núm. 31, Incremento de 

valor de los.terreónos. .
Ordenanza núm. :'-5, Derechos entrada 

al Parque y ('astillo Belíver.
Además de estas modificaciones se 

aprobó una Ordenanza de nueva creación 
señalada con el núm 54 sobre Solares sm 
Vallar, cuyo arbitrio corresponde a los 
denonjinados con fines no fiscales, y so 
implanta de conformidad con los artículos

M.C.D. 2022
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48 al 50 del invocada Decreto de Ordena
ción de las Haciendas Locales.

Lo que se publica para general cono
cimiento. .
' Palma de Mallorca, 31 octubre de 1948. 

Él Alcalde, Juan Coll.
, ■ - * . ■ * * x

Núm. 2676 1
Conforme a lo dispuesto en los artícu

los 227 y 228 del Decreto de 25 de Enero 
de 1946sobre Ordenación Provisional de 
las Haciendas Locales, se hace público. 
que ha quedado expuesto en Ja Secreta
ría de este Excmo. Ayuntamiento duran
te el plazo de quince días, el Presupues
to Especial Ordinario de Ensanche para 
el Ejercicio de 1949 aprobado por el Ayun
tamiento en Pleno en sesión celebrada el 
día de hoy, advirtiendo al mismo, que 
las reclamaciones se presentarán a, esta 
Corporación a excepción de los no resi
dentes, (pie la harán ante la Delegación 
de Hacienda de la Provincia.

Palma de Mallorca a 30 de Octubre 
de 1948.—El Alcalde, Juan Coll.

■ * • * *
- Núm. 2685

. Agrupación Obligatoria de Municipios.
A los Sres. Alcaldes de los Ayunta

mientos que forman La Agrupación Obli^ 
gatoria de ííunicipios, correspondientes 
apartido Judicial de Palma.

Habiéndoles convocado a la reunión 
anual que se celebra en esta casa Consis
torial del Ayuntamiento de Palma para 

/•el día 30 del mes próximo, pasado, para 
proceder a discutir y aprobar los Presu- 

/puestos para el ejercicio de 1949, y no'ha- 
biendo asistido número suficiente para 
efectuar la citada reunión; se les convoca 
por última vez para el día 13 de los co
rrientes a las once horas, advirtiéndoles 
que de no asistir a la misma, los Presu- 
puéstos serán aprobados, ateniéndose los 
Ayuntamientos al resultado de las cuotas 
(|úeresulten y que tendrán que satisfacer. . 

' Palma de Mallorca, a 3 de Noviembre 
de 1948.—El Alcalde-Presidente, Juan
Coll. s$

* * 
Núm. 2670 

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Formada la Matrícula Industrial y de 

comercio de esta* Villa, para el próximo 
ejercicio de 1949, queda expuesta, al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaría de.este Ayuntamiento,- por pla
zo de diez días hábiles, durante el cual 
podrán presentarse cuantas reclamacio
nes o reparos se estimen procedentes.

San José 30 de Octubre de 1948.—El 
Alcalde,'J. Mari.

Núm. 2679 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
./Xyrupdción Forzosa de ^[unicipios . 
Aprobado por la agrupación Forzosa 

de Municipios de la Comarca Judicial de 
M luacor, en Junta celebrada el día vein
tisiete de octubre de mil novecientos cua
renta y ocho; el Presupuesto especial pa
ra las' atenciones -de Administración de 
Justicia ComarcaU|8e halla expuesto al 
público en la SecrCTaría del Ayuntamien
to de ésta por término de quince días há
biles, durante los cuales los interesados 

: legítimo^, podrán interponer reclamacio
nes, de conformidad con el art.° 213 y pá
rrafo 2.° del 249 del Decreto del Ministe
rio de la Gobernación de 25 de enero de 
1946. ■

En Manacor, a 28 de octqbre de 1948. 
—El Alcalde, Gumersindo Gil Puig.

. * * *
Aprobado por la Agr^DadiÓn Forzosa 

de Municipios del Partí dicial de Ma
nacor, en Junta celebráis ía veinte y 

rfentos cua- 
é^pécial pa- 
istración de

•siete de octubre de mií¡^ 
renta y ocho, el Presti 
ra las atenciones de Adi
Justicia del Partido, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to de ésta por término de quince días há
biles, durante los cuales los interesados 
legítimos podrán interponer reclamacio
nes, de conformidad con el art.° 243 y pá
rrafo 2.° del 249 del Decreto del Mini§te- 
i-io de la Gobernación de 25.de enero de 

' 1946.
En Manacor, 28 de octubre de 1918. - 

El Alcalde. Gumersindo Gil Puig.* ., * *
Núm. 2697

A y UNTA MIENTO DE AL( ¡ AI DA
Aprobadas, en principio, por este 

Ayuntamiento, varias habilitaciones y 
suplementos de crédito en el vigente pre- 

’ supuesto ordinario, a cubrir con rl exce
so o Superávit habido (>n la liquidación 
del presupuesto anterior, por el presente 
se expone a| público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, durante el plazo de ¡ 
quince días, el correspondiente expedien
te, a .efectos de reclamación .

Algaida 18 octubre de 1948.—El Alcal
de, P. Vanrell. ,

. * * *
Núm. 2698 ' .

AYUNTAMIENTO DE ALARO
Habiendo acordado la Comisión Ges

tora de mi Presidencia en la sesión ulti- 
manrente celebrada, aprobar en principio 
varias habilitaciones y suplementos, (k 
créditos, con cargo al superávit del eje™ 
cicio anterior y por transferencia dentro 
del actual, para el pago de obligaciones 
ineludibles cuyo detalle consta en los co
rrespondientes expedientes; por el pre
sente se hace público que los expresados 
documentos estsÉán espuestos en la Se-; 
crétaría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince di as hábiles a partir del si
guiente al de la, inserción de este anuncio 
en B. O. de lá Provincia, durante cuyo 
plazo se admitirán las reclamaciones jus
tificadas que se presenten contra dichos 
documentos.

Alaró 3 de noviembre de 1948.—El Al
calde, Pedro Simonet.

* - * * 
, Núm. 2681

Don Juan Rosselló1 Rosselló, Accidental- 
8 mente Juez de Instrucción número 

• uno de esta Capital. 4
♦ Por el presente edicto se cita, Rama y 
emplaza a Felipe Rayó Martqrell, cuya 
demas filiación no consta y que al para- 
cer residió últimamente -en Inca " padre 
de Felipe Rayó Reinés, gañan del predio 
Son Marrano' del término Municipal de 
Lluchmayor para que dentro del término 
de cinco dias a contar desde el siguiente 
al en que se publique el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y si- 
tíos públicos de costumbre de esta capi
tal, comparezca ante este Juzgado a fin 
de prestar declaración en-él sumario que 
instruyo bajo el número 261 del corriente 
ejercicio, sobre hurto de dinero a su men
tado hijo en dicho predio. «Son Marrano» 
bajo apercibimiento a pararle el. perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se le entera de los 
.extremos del articulo 109 de la Ley de 
- Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Palma dé Mallorca a dos de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
ocho.—Juan Rosselló.—El Secretario 
P; II, Miguel Oliver. .

* * * .
' Núm. 2667
Juzgado de primera Instancia e Instruc

ción núm. Uno de Palma de Mallorca.
REQUISITORIAS

Francisco Bellver Martínez •hijo de 
Juan-Pedroy Francisca, casado, jornale
ro, de 56 años, natural de Mazarrón (To- 
tana),! vecino de Palma, procesado en 
causa n.° 65 sumario y 239 rollo 1945 so
bre hurtos, de este Juzgado, comparece
rá ante el mismo dentro el plazo de trein
ta días, á partir de la publicación de la 
presente para constituirse en prisión y 
ser diligenciado 4)01- dicha causa, aperci- 
biéndolé que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho y será declarado rebelde.

Palma veinte y nueve octubre 1948.— 
Juan Rosselló. -Él Secretario, Luis Faeal.

* *
,, Núm. 2668
Sebastián Tomás Baena, hijo de Juan 

v de Encarnación, soltero, jornalero, de 
32 años, natural y vecino de Palma, pro
cesado en causa n.° 165 sumario y 456 ro
llo 1916 por robo, de este Juzgado, com
parecerá ante el mismo dentro el plazo 
de treinta días a partir de la publicación 
de la presente, para constituirse en pri
sión y ser diligenciado por . dicha causa, 
apercibiéndole que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho y será declarado rebelde*

4 Palma veinte y nueve octubre 1948.— 
Juan Rosselló.—Él Secretario, Luis Facal.

- ** 1 
Núm 2678 ' 1

CEDULA DE- EMPLAZAMIENTO* 
En virtud de lo acordado por eDseñor 

Juez de Primera Instancia número Uno 
de esta-ciudad en providencia del día de 
hoy, dictada en el juicio de mayor cuan
tía" promovido por el procurador don An
tonio Nicolao de Montaner, en nombre 
de doña María Almacellas Costes, obran* 
■do en concepto.propio y como, represen
tante legal de s il  hija menor de edad, 
María Cristina Prúarredonda Almacellas 
contra los herederos desconocidos de don 
Juan Ochoa Jorba y todas aquellas perso
nas también desconocidas que puedan 

tener o tengan interés o íes pueda afectar 
el objeto de dicha demanda sobre recla
mación de la indemnu|icíón de daños y 
perjuicios por la muerre viojpnta de don 
Pedro Peñarredonda Samaniego, se em
plaza por medio de la preselite a todos 
dichos demandados a fin de qu^ dentro 
del término de nueve días improrrogables 
comparezcan en los indicados autos per
sonándose en forma; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar en derecho.

Palma a veintiocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. —El Secre
tario, Luis Facal. -

• Núm. 2691 •,
Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 

Juez de Instrucción Número Dos dq- 
este capital, y su Partido.
Por el presente edicto se cita llama/y 

emplaza, al individuo de apodo Fiasto cu
yas demás circunstancias se ignoran, así 
como también su actual paradero, para 
que dentro del plazo de diez dias a con
tar desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezca ante el Juzgado de Instrucción 
Número Dos sito en la caJle de San Mi
guel número 86 a fin de prestar declara
ción en el sumario número "347 del co
rriente año,"sobre hurto, bajo apercibi
miento de quesillo lo efectúa se le para
rá al perjuicio a que,hubiera lugar en de
recho. • .

Palma a treinta de octubre de mil no
vecientos cuarenta, y ocho. — Ignacio 
Summers.—El Secretario, Luis Facal.

Núm 2665
Por el presente hago saber: Que por 

este Juzgado ha sido d^aradó en estado 
de quiebra el comerciante de esta plaza 
D. Gonzalo Calabuig Lavalle, dedicado 
a la, industrial de calzados con estableci
miento industrial en la calleóle Héroes 
de Manacor n.° 54; y entre otras medidas 
.acordadas figura. ía inhabilitación ckú 
quebrado para la administración de sus 
bienes, declarándose vencidas las deudas 
pendientes las cuales dejarán de deven
gar interés á excepción de los "créditos 
hipotecarios y pignoraticios; se ha nom
brado comisario de la quiebra, a D. Pedro 
Miró y Morera y depositario a, D, Carlos 
Aguiíó Cortés, ambos de este vecindario.

Se previene por el presente 6, los deu
dores de) mencionado quebrado que no 
hagan pagos al mismo bajo apercibimien
to de tenerlos, por nulos e ineficaces, de
biendo hacerlo en su caso en la. persona 
del comisario nombrado.

Dado en Pahua de Mallorca a veinti
siete de octubre de mil novecientos cua
renta y ocho.—Ignacio Summers Isern.— 
El-Secretario, Luis Facal.

* • * *
Núm. 2696

Por el presente hago saber: Que en 
méritos de lo acordado en los autos sobre 
enbargo preventivo y después juicio eje- 
cútivó instado^ por el procurador D. Lo
renzo Mayol en nombré de D. Jaime Más 
Bergás contra D. Jaime Torelló Más,' se 
sacan a pública gubasta por término de 
veinte días los bienes muebles e inmue
bles que a continuación se indicarán. Pa
ra su remate se ha señalado el día trece 
do Dicieiobre próximo a las once horas 
en el local de este Jnizgado calle San Mi
guel 86.

.- . L
1 ." Tlna-mesh comedor 

alargable valorada en. . . ..
2 ." Cuatro sillas asiento 

madera; en .
3 .° Una cómoda con tapa 

y dos cajones; en'. . . .
4 ." Armario ropero, barni

zado, de una puerta; en . . .
5 .0 Un a ■ ti n ca rústica. 11 a

mada «Rota del Pinar» ¡sita en 
María de la Salud, de 57 des
tres; justipréciacla en . . . ■.

6 ." Otra finca rústica sita 
en Sineu conocida pór,«Baiidé- 
Tola», de un cuartón; justipre
ciada en................................

Total............................... '. 11.650‘00

Pesetas

400^00 

100‘00

150‘00

500‘00.

•
4.500‘00

6.000‘00

('ondiciones de subasta
1.a Para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los 1 ¡cita- 
dores en mesa del Juzgado, el 10 por cien
to efectivo del valor de los bienes que sir
va de tipo para la subasta, 6in cuyo re
quisito no serán admitidos. •

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó 
de dichos bienes, pudiendo hacerse aque

llas en calidad de ceder el rematelfa un 
tercero. . " .

3 .a Los bienes subastados se conside
rarán como un solo lote, no admitiéndose 
posturas más que por el total de los mis
mos, * '

4 .a .Serán de cargo del rematante to
dos los gastos de subasta y demas que • 
ocasione el traspaso y dntroga de los bie
nes rematados. •. ■

5.1 No se han suplido los títulos de . 
prapiedad dc los inn/lieblesdebiendo con- 9 
formarse' el lieitador>eon la certificación 
de cargas ünidu en autos. ",

6.a Los créditos anteriores y los-pre
ferentes al del ejecutante si los hubiere, í 
quedarán subsistentes, sin destinarse a, 
su extinción al precio del remate, enten
diéndose que el comprador los acepta y • 
queda subrogado en Ja responsabilidad 
de los mismos. •

Dado en Palma Mallorca a treinta de
octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Ignacio Summers.—El Secretario, 
Luís Facal. -

Núm, 2680 1 .
Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción, de Inca.
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de Instrucción de esta ciudad y su 
partido, en resolución de esta fecha, dic-, 
tada en el sumario número 179, de 1948. 
sobre apropiación indebida de doce mil 
pesetas, por el presente, se cita, llama y 
emplaza, a Francisco Uriach, de unos 
veinte y seis a veinte y ocho años dé 
edad, estado casado, vecino de Barcolo- 
na, con domicilio eventual en Formentor, 
de esta Isla, y en ia actualidad de para
dero deséonocidó, aunque se cree residen-. 
te-en Palma de Mallorca, pararque.dentro 
del término de diez, días a contar de la. 
publicacimi del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción de Inca, 
a efectos de ser oído en referida causa, 
apercibiéndole que caso de no compare
cer, sin alegar " justa causa, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

. Inca a treinta de octubre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario, 
J. Pareja. • •

* . ; * * \
Núm. 2688

COMANDANCIA GENERAL . 
DE LA BASE NAVAL DE BALEARES .

Juzgados Permanente»
Mari Mari, Juan, Patrón de la* embar

cación de pesca denominada «Dos herma
nos» Folio 1041, Lista 3.a de Palma de 
Mallorca:.hijo de Miguel y Catalina, de 
treinta años de edad, natural de San Juan 
Bautista (Ibizá) de profesión pescador, 
domiciliado ultim^nente en la Calle de 
Santa Cruz n.° 5-1.° de Palma de Mallor
ca. cuyas señas personales son las si
guientes: Cuerpo alto; ojos castaños; ce
jas negras; pelo castaño: frente regular; 
nariz regular; boca regular; color more
no; barba poblada< procesado por el déli- 
to de infracción de la Legislación Maríti
ma. en la Causa, número 35/1948 de la. Ju- 
riidicción de Marina de Baleares, deberá 
comparecer en el plazo de treinta días a 
partir de esta fecha ante.el Juez Instruc
tor Don Joaquín Montaner Delgado, Te
niente de Infantería de Marina, en los 

? Juzgados Permanentes de la Comandan
cia General de la Base Naval de Balea
res, pára notificarle autq de procesamicrr-' 
to dictado contra él, bajo m>ercibimientó 
que de no verificarlo será “leclaradb re
belde. •

Palma de Mallorca a 3 de ' noviembre 
de 1948.—El Tte de Infantería Marina, 
Juez Instructor, Joaquín Moptaner Delga
do.

* . * *
Núm. 2629

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE MAMON'

Hasta el día, 11 del actual, en laSecre; 
taría de esta Dirección pueden consultar
se los pliegos de condiciones técnicas y 1‘-' 
gales, así como modelo de proposición 
para la adquisición necesaria a este Par- 
flue de los. artículos siguientes:

Leña para hornos.
Leñas para ranchos.
Paja para piensos.
Levadura prensada.

- Leña para, guardias.
, Villa Carlos 2 noviembre de 1948.— 
Jefe del detall, Eduardo Casado Landa 
buru. -V.0 B." El Director Julio Oliva-
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